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VIOLENCIA  

El Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) se comprometió a aplicar las "leyes 

zapatistas" a los culpables de las violaciones cometidas en contra de las mujeres en 

Chiapas, a raíz del ataque sexual de varios hombres en contra de Cecilia Rodríguez, 

representante legal del EZLN en Estados Unidos, y debido a que el "mal gobierno" no hace 

algo para remediar la situación (Cimac, 20-nov.-95).  

Por otra parte, la Procuraduría General de Justicia del Estado de México dio a conocer que 

de febrero a noviembre de 1995, el Programa Interdisciplinario de Atención a Personas 

Violadas atendió a 5,423 víctimas de violencia sexual, se iniciaron 1,971 averiguaciones 

previas y se procedió a la consignación de 1,681 delincuentes (La Jornada, 1-dic.-95).  
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